
INFORME SECRETARIAL: Girardot, veintidós (22) de junio de 2021. Ingresa al despacho 
de la señora juez, para proveer lo que en derecho corresponda. 
 
      
 

ZINA MALHY DAZA PIÑEROS 
Secretaria 

 
 

 
 
 

  
 

Girardot, ocho (08) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE PARDO MORENO 
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN:  25307-3333003-2020-00037-00 
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone fijar fecha y hora para llevar a cabo la  

AUDIENCIA de que trata los artículos 372 y 373 del C.G.P., aplicable por remisión del 

numeral 2° del artículo 443 ibídem, para lo cual se fija el día 24 de Agosto de 2021 a las 

10:00 am, la que se surtirá de conformidad con las reglas indicadas en la misma 

disposición. 

 

Se informa que la asistencia de los apoderados y de las partes es obligatoria, so pena de la 

imposición de multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, de la cual 

sólo se exonerarán acreditando con prueba si quiera sumaria, dentro de los tres (3) días 

siguientes a la realización de la audiencia, la existencia de fuerza mayor o caso fortuito. La 

audiencia se llevará a cabo aunque aquellos no concurran. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
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GLORIA LETICIA URREGO MEDINA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 03 ADMINISTRATIVO GIRARDOT 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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